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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se convoca a concurso la 
provisión de cátedras en el instituto Nacional de En
señanza Media de Santa Isabel de Femando Poo (Gui
nea Ecuatorial).

Vacantes en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Isabel de Fernando Poo diversas cátedras, se convocan 
a concurso especial de méritos la provisión de las mismas, que 
a continuación se detallan, entre Catedráticos de Institutos en 
servicio activo que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
año el día en que se termine el plazo de presentación de ins
tancias.

Cátedras que se convocan:
Latin.
Francés.
Física y Química.
Ciencias Naturales.
Griego.
Matemáticas.

El personal que resulte designado para cubrir dichas va
cantes percibirá el sueldo y gratificaciones que les correspon
dan por su categoría, conforme a los derechos adquiridos en 
su Cuerpo de procedencia y la gratificación del 200 por 100 del 
importe del sueldo por residencia en la Guinea Ecuatorial, y 
disfrutarán de los derechos y ventajas reconocidos a los fun
cionarios pertenecientes a carreras o cuerpos del Estado que 
prestan servicios en la misma y de las obvenciones del fondo 
oomún de los institutos en idénticas condiciones que los que 
prestan servicios en las otras provincias españolas.

Percibirán, además, en concepto de cátedra acumulada, como 
gratificación, el sueldo de entrada incrementado en un 200 
por 100 por residencia, pudiendo corresponder esta cátedra acu
mulada al propio Centro.

Si por necesidades del Servicio se le acumulara más de una 
cátedra, percibirá por las sucesivas una gratificación de 3.000 
pesetas mensuales por cada hora diaria de clase.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), cursándolas por conducto 
de la Dirección General de Enseñanza Media, que tan solo tra
mitará las de los que considere destinables, con el correspon
diente informe de méritos.

Los concursantes vendrán obligados a relacionar al margen 
de las instancias las vacantes que soliciten por orden de pre
ferencia.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

1. Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
2. Certificado de nacimiento, debidamente legalizado si está 

expedido fuera de la jurisdicción de Madrid,
3. Certificado médico oficial en el que se acredite que el 

aspirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter 
evolutivo, sean o no bacilíferas, y de aptitud física para residir 
en clima ecuatorial; y

4. Cuantos méritos estimen oportunos aportar, en justifi
cación de los mismos presentarán los documentos pertinentes, 
puntuándose especialmente los pedagógicos

Sólo podrán optar a la tralación, para cada cátedra, los 
Catedráticos de Institutos que se encuentren en servicio activo, 
ya en la misma asignatura, ya en otra si por oposición fueron 
también catedrático de aquella asignatura y no perdieron sus 
derechos, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales 
al efecto.

Los Catedráticos que estén desempeñando su primer destino 
en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto número 1154/1961, de 22 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no pueden 
participar en concursos de traslado hasta el primero de octubre 
siguiente a la fecha de su toma de posesión.

Los eclesiásticos presentarán, además, autorización expresa 
de los Ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso y.

en su caso, para aceptar la plaza (Orden de 27 de octubre 
de 1942, «Boletín Oficial del Estado» del 31).

Los que resulten nombrados servirán sus cargos en comisión 
de servicio, no indemnizable, con reserva de las plazas de que 
son titulares en sus respectivos Institutos durante un tiempo 
mínimo de dos años.

Si pasado el expresado tiempo mínimo, por necesidades de 
la enseñanza fuese preciso cubrir la cátedra de que es titular 
en el Instituto respectivo y el interesado desease continuar 
prestando sus servicios en el mencionado Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santa Isabel de Femando Poo, se le con
siderará en activo en el Escalafón de Catedráticos de Institutos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 49/1959, de 30 de julio, artículo quinto del Decreto 569/1960, 
de 31 de marzo, y artículo cuarto del Decreto de 19 de julio 
de 1962, conservando su número y ascendiendo en la forma 
ordinaria, no dando lugar su nombramiento para dicho Instituto 
a movimiento en la escala.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como 
los que se ocasionen con motivo de las vacaciones reglameneta- 
rias, serán de cuenta del Estado tanto para el funcionario 
como para los familiares a su cargo, sujetándose además a las 
disposiciones legales prevenidas al respecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los 
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las con
diciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo 
estima conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1964.—El Director general, José 
Díaz de Villegas. Conforme: Luis CaiTero.

RESOLUCION de La Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer tres plazas de Cabos primeros vacantes en las 
Compañías Móviles de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial.

Vacantes en las Compañías Móviles de la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial tres plazas de cabos primeros, 
dotadas cada una de ellas en el vigente Presupuesto de Ayuda 
y Colaboración a la misma con los emolumentos globales de 
83.791,68 pesetas anuales, trienios en cuantía triple, más dos 
pagas extraordinarias, se anuncia su provisión a concurso entre 
Cabos primeros de la Guardia civil que no hayan cumplido la 
edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias, en el caso de que sean destinados por 
primera vez a aquella Administración.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, se dirigirán 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas—^Presidencia del Gobierno—^por conducto de la Direc
ción General de la Guardia Civil, que cursará tan sólo las de 
aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Copia de la hoja de hechos y servicios.
b) Informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 

pertenezca el interesado
c) Certificación médica acreditativa de que el aspirante 

reúne las condiciones físicas necesarias para residir en clima 
ecuatorial; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seis me
ses de licencia reglamentaria en la Península con la percepción 
íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para los designados como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones prevenidas en el Estatuto 
General del Personal al servicio de la Guinea Ecuatorial, apro
bado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1964.—El Director general. José 
Díaz de Villegas. Conforme: Luis Carrero.


